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administración autonómica
DELEGACIONES PROVINCIALES

CONSEJERÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE
CIUDAD REAL

Resolución de 01-07-2020, de la Delegación de Desarrollo Sostenible de Ciudad Real, sobre auto -

rización administrativa previa y autorización administrativa de construcción de la instalación eléctrica

que se cita (núm. de expediente 13211104770).

Visto el expediente tramitado en esta Delegación Provincial de autorización administrativa pre -

via y autorización administrativa de construcción de la siguiente instalación eléctrica:

Número de expediente: 13211104770.

Solicitante: UFD Distribución Electricidad, S.A.

Características principales: Reforma de línea aérea MT 15 kV SOC711 en tramos de 407 m, 16 m,

892 m y 80 m.

Situación: De X: 504694 Y: 4356518 a X: 504716 Y: 4357404 (Pedro Muñoz).

Finalidad: Modificación de trazado.

Considerando que se han cumplido los trámites ordenados en el Decreto 80/2007, de 19 de junio,

por el que se regulan los procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica a trami -

tar por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (D.O.C.M. nº 131 de 22/06/2007).

Esta Delegación Provincial ha resuelto:

Conceder la autorización administrativa previa y autorización administrativa de construcción de

la citada instalación eléctrica.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras el solicitante de la misma no cuente con

autorización de explotación.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada

ante el Consejero de Desarrollo Sostenible en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de

su notificación, de conformidad con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Ciudad Real, a 1 de julio de 2020.- El Delegado Provincial, Fausto Marín Megía.

Anuncio número 2482

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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